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PODER LEGISLATIVO 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

~., .- , Vigésima Primera Sesión de la Asamblea 
~{ !(i Nacional Constituyente.-( Concho-'~ 
:J.~. • · El representante Argüello Montiel hace 

4~ - moción para que sea agregado un nuevo in-
~-, ciso tendiente a evitar que los trabajadores 

sean forzados a realizar actos politicos o re­
ligiosos contra sus propias -convicciones. 

Tomada en consideración y puesta a dis­
cusión la moción anterior, es combatida por 
el representante Lugo Marenco y declarada 
suficientemente discutida, se rechaza por 27 
votos en contra y 8 a favor. 

Los incisos 2 y 3 que pasan a ser 3 t 4 
respectivamente, son aprobados f ntegra­
mente. 

Se ponen a discusión los incisos 4 y 5, 
que el dictamen aconseja resumirlos en uno 
sólo. 

El representante Tffckler se pronuncia a 
favor del proyecto, dejando los incisos tal 
cual están, por razones de conveniencia. 

Declarados los incisos 4 y 5 suficientemen 
te discutidos y puestos a votación el proyec· 

to,y el dictamen, se aprueba el dictamen 
por 80 votos, el proyecto obtuvo 3 votos. 

A discusión el inciso 6. 
El representante Guerrero mociona para 

qu-.se redacte en la siguiente forma: •In· 
ciso 6). - La indemniz11ción de los accidentes 
y riesgos del trabajo en los casos y forma 
que la ley determine•. • 

Declarado el Inciso suficientemente discu­
tido, se aprueba por unanimidad con la re· 
forma que sugiere la moción Guerrero. 

El Inciso 7 se aprueba integramen.te. 
A discusión el Inciso 8. ~ 
El representante Tückler mocionB para 

que se ponga el mismo inciso de la Consti· 
tución anterior. ':' 

El representante Guerrero mociona para 
que sean dos meses de descanso. 

Tomadas en consideración y puestas a die· 
cusión las anteriores mociones, discuten 
alrededor de ellas los mocfonistas y los re­
presentante!f Baltodano C. y Valle Quintero. 
., Declarado el Inciso suficientemente discu­
tido, se aprueba por unanimidad con la mo­
ción Guerrero, es decir •dos meses1, en vez 
de •uno• que die¡; el proyecto. 

El Inciso 9 se aprueba fntegramente. 
A discusión el Inciso 10. 
El representante Tückler mociona para 

Que -se agregue lo· siguiente: •Excepto por 
deuda8'.de alimentación o sentencia de Tri· 
bunal competente, en caso de protección a 
los hijos o a la familia•. 
• Tomada en tonsideraci6n la moción y 
puesta a discusión, discuten alrededor de 
ella los representantes Valle Quintero, Gue-· 
rrero, Lugo Marenco y el mocionista, quien 
retira su moción, aprobándose en consecuen · 
cia ~1 incisO'. del proyecto integramente por 
unanimidad. 

A discusi6n el Inciso 11. • 
El representante Urrutia observa que so­

lamente se dan vacaciones Por una semana 
después de seis meses de trabajo, mientras 
que el Código del Trabajo concede un mes , . .. · • 
después de un afio. 

El representante Lugo Marenco explica al 
representante Urrutia las razones en que se 
fundaron los ante-proyectistas para reducir 
el tiempo de vacaciones. 

Declarado el inciso· suficientemente discu­
tido; se aprueba por unanimidad. 

A discusión el Inciso 12, el cu11I reforma 
el dictamen en el párrafo final. 

El representante Valle Quintero mociona 
para que se agregue: mi en lo que se refie­
re a preaviso y vacaciones los que sirven a 
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las induetriae, cuyo capital ra menor de 
cinco mil córdobas•. 
_ Tomada en consideración esta moción y 

puesta a discusión, el representante Quinta­
na se pronuncia en favor de la redacción del 
final del proyecto. 

Declarado el Inciso suficientemente discu­
tido, se somete a votación con la reforma 
propuesta por el dictamen, con el resultado 
siguiente: por el articulo 84 votos, por ~l 
dictamen 2 votos. 

Se somete a votación la moción Valle 
Quintero, la que es reformada por el repre· 
sentante Argüello Montiel, aprobándose di-

. cha moción por 20 votos a favor y 15 en 
contra; qued9ndo redactado el agregado en 
Jos siguientes términos: •ni por lo que- se 
refiere a preaviso y vacaciones los que sir­
ven a la pequefl.a industria.. 

69--Se lee el dictamen de la Comisión que 
estudió y acoge el proyecto de ley del repre­
sentante Delgadillo Cole prorrogando el Es­
tado de Emergencia Económica. El dicta­
men de mayoria acoge el proyecto f ntegra-

Comuniquese. ·-Casll Presidencial.- Ma­
nagua, D. N., 22 de Septiembre de 1947.­
ROMAN Y REYES,-José H. Montalván, 
Secretario de Educación Pública. 

N9 862 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
19-· Nombrar a la se-fl.orita Oiga Núttez 

Báez, Vigilante en la distribución del vaso 
de leche escolar en la ciudad de Managua, 
con el sueldo mensual de doscientos córdo­
bas (C$ 200.00). 

29--La nombrada tomará posesión de eu 
cargo en Ja Secretaria de Educación Pública, 
a partir del 19 de Octubre próximo. 

39--Esta erogación se tomará del Título 
VIII Capitulo XXXII, del Presupuesto Ge· 
neral de Gastos vigente. 

Comuniquese.--Casa Presidencial.--Mana­
gua, D. N., 29 de Septiembre de 1947.•• 
ROMAN Y REYES.-Joeé H. Montalvin, 
Secretario de Educación Pública. 

men te y el de minoria recomienda su apro· N9 6 
bación con la prórroga hasta el último de El Presidente de la República, 
Octubre. J Considerando: 

Tomado en consideración el dictamen y Que las circunstancias especiales por las 
puesto a discusión, el representante Delga que ha pasado el ~Régimen Universitario en 
dillo Cole observa que habrfa necesidad de el presente afio escolar. c;omo consecuencia 
estar dando prórrogas continuas al aceptarse de la instalación de la Universidad Nacional 
la tesis é!el dictamen de monorfa. de Nicaragua, aconsejan trasladar el perio· 

Declarado. el dictamen suficientemente do extraordinario de exámenes de Octubre 
discutido, se aprueba, asf como el proyecto a Diciembre, 
en lo general. • Decreta: 

A discusión por articulos, son aprobados 19 -Los exámenes extraordinarios qua 
integramente los dos de que censta el pro- segdn el Decreto de 16 de Marzo de-1946. 
yecta, quedando aprobado en primer debate. deben tener lugar en las Facultades Univer-

A moción del representante Valle Quinte sitarias de la República en la primera sema· 
ro se dispensan al anterior proyecto el trá- na de Octubre, se verificarán en el presente 
mite de segundo debate y a moción del re- ano escolar en los siete primeros dias del 
presentante Montenegro se aprueba el acta mee de Diciembre. 
en la parte conducente. 29·-El presenie Decreto ,entrará en vigor 

79 -Se suspende la sesión y se cita para desde su fecha Y se publicará en •La Gace· 
las 5 p. m. de hoy. , . t&1, Diario Oficial. . . 

89-Siendo Ja hora indicada y no habiendo Dado en Casa Pres1denc1al.·-Managua, 
quorum para continuar la sesión, queda Je- D. N. 19 de Octubre de 1947.··ROMA;N Y 
vantada de hecho REYE~.--José ~· Montalván.-·Secretar10 de 

· Educación Pública. 
Fra~cisco Baltodano C., 

Presidente. 

•A. Montenegro, 
Secretario. 

Juan J. Lugo M., 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO ... 

N9 253 
El Presid.ente de la República, 

Acuerda: 

1. 

19--Cancelar la pensión de jubilación que 
por valor de seseñta córdobas CC$ 60.00) se 
babia asignado a la sefl.Ora Josefina M. v • 
de Garcfa, Profesora del Departamento de 
Managua. , EDUCACION PUBLICA 

N9 837 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-·Nombrar Inspector Auxiliar de Edu­

cación Pública del Departamento de Masa· 
yM, al sf'tlor David Cuadra, ouien desempe­
fiará dicho cargo ad-honorem. 

29-·Este acuerdo surtirá efectos legales a 
artir de Ja fecha. 

29-·Jubilar con la pensión mensual de se­
senta córdobas (C$ 60.00) a la Profesora 
Maria T. Pérez Alonso, del mismo Departa­
mento por sus largos attos qe servicio en el · 
Magisterio Nacional. 

39· El presente acuerdo surtirá efectos a 
partir del 19 de Octubre próximo. 

Comunfquese. --Casa Presidencial.--Mana· 
gua, D. N., 29 de Se~tiembre de 1947.--RO- -
MAN Y REYES.--Arnoldo Alemán S., Sub­
secretario de Educación Pública. • 
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N9 819 zu, quien deeempetiaba las funciones de El Presidente de la República, Médico de CUnica General de la VII Seccioo. Acuerda: II--Anexar al Dr. Leopoldo Navarro, IBfl 19--Cancelar a los setlores Dr. Eliseo Ro· 
1 
funciones de Médico de CUnfca General de mán A. y Manuel Cruz del cargo de Inspec· ¡la Vll Sección, en lugar del Dr. Horacio torea de Educación Pública del Departamen· · Bravo, quien pasó a otro puesto. to de Carazo, y rendirles li;.s gracias por loa IIl··Nombrar al Dr. Alejandro Rivas Ló· servicios prestados. pez, Director de la Unidad Sanitaria de Co-29--Nombrar, en lugar del Dr. Román A. rinto, en lugar del Dr. Gustavo Flores, que y selior Cruz, al Maestro de Educación, se· renunció. 

ftor Diógenes Rocha, con el sueldo mensual IV--Nombrar al Sr. Salvador Chávez Mai· de trescientos córdobas (C$ 300.00). rena, Técnico Laboratorista de la VII Sec· 39-·EI nombrado tomará posesión de su ción, en lugar del Sr. Arnoldo Cuarezma cargo en la Jefatura Polftica de Jinotepe y maque pasa a ocupar otro puesto. devengará el sueldo ya especificado en el V--Nombrar al Sr. Humberto Arce,)Ayu· presente acuerdo a partir del 19 de Octubre dante de Laboratorio de la VIL.Sección. · próximo, fecha en que entra en vigor. VI--Nombrar al Sr. Salvaúor Martfnez Comunfquese--Casa Presidencial.--Mana- Solis, Conserje, en lugar del Sr. Rafael Re· gua, D. N., 17 de Septiembre de 1947.·· RO yes, que pasa a ocupar otro puesto. MAN Y REYES. -·José H. Montalván, Se· VII--Nombrar al Sr. Rafael Reyes, En· eretario de Educación Pública. cargado responsable del Taller de Construc· . 
ción de letrinés, garaje, etc. 

N9 864 
El Presidente de Ja Reptíblica, 

Acuerda: 
19 ·Cancelar el nombramiento de la sef'io­

rita Evangelina Estrada del cargo de Cola· 
boradora del Archivo de Ja ·secretarla de 
Educación Pública. 

29--Nombrar a la ~isma sefiorita Estrada, 
Colaboradora de la Sección Escalafón de la 
Secretarla de Educación Pública, con el 
sueldo mensual de doscientos córdobas ••• 
(C$ 200.00), a partir del 19 de Octubre 
próximo. que se tomará del Título VIII ca· 
pftulo IX del Presupuesto de Gastos del 
Ramo. 

39--La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Secretaria de Educación Públi­

;1-.- ea, y devengará el sueldo ya estipulado, a 
partir del 19 de Octubre. 

Comuntquese.--Casa Presidencial.--Mana· 
gua, D. N., 29 de Septiembre de 194'Z.-·RO­
MAN Y REYES ... Arnoldo Alemán S., Sub· 

- Secretari() de Educación Pública. 
., 

N9 809 · 
El Presidente de la Reptíblica, · 

-- Acuerda: 
Unico:-Restituir en su puesto de Profe· 

sora de la Escuela Elemental ?dixta Urbana 
de Guadalupe N9 2, de la ciudad de León, 
Departamento del mismo nombre, a la sefio 
ra Josefa Avenda.lla de Argüello, a partir 
19 de Octubre próximo. 

Comunfque11e--Casa Presidencial. --Mana­
gua, D. N., 13 de Septiembre de 1947. -RO­
MAN Y REYES.-José H. Montalván, Se­
cretario de Educación Pública. 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

,N9 31 . 
El Presidente de la Reptíblica, 

Acuerda: 
1--Nombrar al Dr. Horacio Bravo, Direc­

or de Ja Unidad Sanitaria •Colonia Somo· 

VIII--Nombrar a la Srita. Soffa Herrera, 
Escribiente, en lugar de la seftorita .Car· 
men Bermtídez, que renunció, 

IX·· Nombrar a la Srita. Emma Cuadra, 
Estadfgrafo 29, en lugar de la sefiorita An· 
gela Arostegut, que renunció. 

X--Todos Jos anteriormente nombrados, 
devengarán el sueldo prescrito a estos car- . 
gos, en el Presupuesto General de Gastos 
vigente y a partir del primero de Agosto 
del corriente ano. 

Comunfquese.--Casa Preeidencial.--Mana· 
gua, D.N., Agosto 5 de 1947.-BENJ. LA· 
CAYO S.-EI Director General de Sanidad, 
Pedro Pablo Alvarez. 

N9 32 
. El Presidente de Ja Reptíblica, 

Acuerda: 
· !--Nombrar al Sr. Br. Luis Orozco, Ayu­

dante de la VII Sección, en "lugar del Sr. 
Humberto Arce, que renunció. · 

II--EI nombrado toma posesión de su car· 
go en Ja presente fecha, devengando el euel· 
do asignado a su cargo, en el Presupuesto 
General de Gastos vigente. 

Comunlquese.-·Caea Presidencial. --Mana­
gua, D. N., Agosto 8 de mil novecientos 
cuarenta y siete.··BENJ. LACAYO S. -·Di· 
rector General .dt-! Sanidad, Pedro Pablo Al 
varez. 

N9 83 
El Preside¡¡te de la RepQblica, 

Acuerda: 
!--Nombrar, a los Doctores: Adán Solór· 

zano, Profesor de PatologJa, Fernando Va­
lle López, Profesor de Primeros Auxilios y 
Dr. infieri Luis S. Palacio, Profesor de Ana· 
tomfa, para las alumn11s preliminares. 

II--Los nombrados, son Profesores :de la 
Escuela Nacional de Enf ermerla, y reponen 
a los Doctores: Joaquin Pérez Mora, Arturo 
Núftez y Carlos Amaya, quienes renuncia­
ron y se les rinde l"s graciait por loa servi· 
cio1 prestados. • · · 
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111--Los Doctores anteriormente nombra- '.Percero: - El Ingeniero Garcfa, cobra por 
dos, devengarán el sueldo asignado a su material y mano de obra, la cantidad de 
cargo, en el Preeuiiuesto General de Gastos Dos Mil Córdobas, los cuales serán pagados 
vigente, y a partir del Primero de Agosto asi: Quinientos Córdobas en este acto, y el 
del corriente ano. resto en ·abonos mensuales comenzando el 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· primer pago el treinta de Agosto próximo. 
nagua, D. N., Agosto 8 de mil novecientos siendo cada abono de quinientos córdobas, 
cuarenta y siete.-BENJ. LACAYO S. - hasta la completa cancelación del valor to­

' Director General de Sanidad, Pedro Pablo tal. Para hacer dichos pagos se hará U!!O de 
Alvarez. la partida, servicio ordinario. Presupuesto 

N9 34 
El Presidente de la República, 

Acuerda: ¡ 
1--Nombrar a la Srita. Guillermina de Ja 

Rosa, Meca!li&:rafista archivera, de la Uni· 
dad Sanitaria de Chlnandega. 

11--La nombrada, devengará el sueldo 
asignado a su cargo en el Presupuesto Ge 
neral de Gastos :vigente, y a partir del die 
quince de Julio del corriente afio, fecha en 
que comenzó a trabajar. · 

Comuniq u ese. -Casa Prel!lidenciaJ.-Ma 
nagua, D. N., ocho de Agosto de mil nove 
cientos cuarenta y siete.-BENJ. LACAYO 
S.-Director General de Sanidad, Pedro Pa· 
b)Q Alvarez. · 

N9 35 
El Presiden te de la República, 

Acuerda: 
1--Nombrar al Dr. Humberto Villanueva, 

Médico auxiliar de Clínica, de la Unidad Sa­
nitaria de Cbinandega. 

II--Nombrar a la Sef!.orita Carmen Velás 
quez, mecanógrafu Archivera de la Unidad 
Sanitaria de Chinandega, en lugar de la 
Srita. Guillermina de la Rosa, a quien se la 
rinden las gracias por los servicios presta-
dos. ' 

111-·Los nombrados, devengarán el suel­
do asignado a su cargo, en el Presupuesto 
General de Gastos vigente y a.partir del 
dia once de Agosto del corriente afio, fecha 

1947/1948 ·Titulo X, Capitulo ll, Campa:fia 
antituberculosa. 

Cuarto:- Ambos contratantes aceptan en 
todali' sus partes el presente cor. trato y se 
comprometen a su estricto cumplimiento, 
firmándolo por triplicado, en la ciudad de 
Managua Distrito Nacional a los treinta dias 
del mes de Julio de mil novecientos cuaren­
ta y siete. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.- Ma­
nagua, D. N., 30 de Julio de 1947.-.BEN­
JAMIN LACAYO SACASA.-EI Secreta· 
rio de Estado en el Despacho de la Dirección 
General de Sanidad, Pedro Pablo Alvarez. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Managua, D. N., 16 de Octubre de 1947. 
Sefiores Administradores de Rentas. 
Toda la República. 
Ref:--Pedidos de Medicamentos Estancados. 

RPf. 5 - M. -Número 600;-SE. -Circular 
N9 536. - Al entregar un pedido de Medica­
mentos, debe enviar a la oficina remitente 
la copia de la factura con el recibi conforme, 
además el original de la Boleta Unica que 
comprueba el pago de dicha factura.--Emi· 
lio Pereira A., Presidente del Tribunal de · 
Cuentas. 

SECCION JUDICIAL 
en que comenzaron a trabajar. REMATES 

Comuniquese-Casa Presidencial.-Mana- NQ 3543 . 
gua, D. N., Agosto 12 de mil novecientos Once y media mañana, treinta corriente me!, su· 
cuarenta 1 siete.-BENJ. LACAYO S.- bas•áranse- local luzgado fincas urbanas Managua, 
Director General de Sanidad, Pedro Pablo lindantes: Una, Orientl!\ Pabián Manzanarc~, Ave-
Alvarez. ·nida enmedio; Occiden!e, Cllmaco Moya, Oumercin 

do Sánchez; Nortt, Santos Ramlrez; Sur, Campo 
Bruct, ,camino enmedio, conteniendo: dos casa~, 
más de tres mil varas cuadradu. Otra, barrio San 
Antonie>, Oriente, )osé jesús Fonseca, Avenida en· 
medio; Occidentr, Cruz Sánchez; N,1rte, Francisco 
Millón; Sur, Ramón Galo. Valoradas veinticuatro 

N9 14 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar el Contrato siguiente: 
Pedro Pablo Alvarez, en su, carácter de 

Director General de Sanidad, por una parte, 
y Fernando C. Garcla por· otra han conve­
nido en celebrar como al efecto celebran el 
siguiente contrato 

Primero:-El Úirector General de Sani · 
dad ha dispuesto cambiar todo el enladrilla­
do interior, del edificio en reparación, que 
ocupara la septima sección de Sanidad, en 
la Colonia Somnza, usando ladrillo blanco y 
negro, de cemento. 

Segundo:- Encargar al Ingeniero Fer· 
tando C. Garcfa, para la realización de di· 
cho trabajo, 

mil córdobas. . 
Ejecutant", Leonor Casco; ejecutado, Rodo'.fo Ou­

tiérrez LagunP, 
Oyrnse poEturas. 
Dado juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 

dleciseis Octubre mil novecientos cuarenta y siete. 
-Luis Zúñiga Osorio.-f. Buitrago Narváez, Srlo. 

2471 3 3 

. NQ 3844 
Diez a. m., vcjnttsiete corriente mes, venderáse 

pública subasta finca •San Lorenzo•, ubicada juris­
dicción Telica este Departamento, compuesta asl: 
a) Finca •san Antonio•, noventidoa manzanas ex· 
tensión, lindante: Oriente, predio Félix Leytón, me· 
diando tamino y Jos~ Antonio MQlicri; PQ*!*• 
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Aristarco Cisncro9, mediando camino y José Anto­
nio Molltri¡ Norte, mismo Molicri; Sur, predio del 
ejecutado y Félix Es~ot", contiene ca9a, potreros, 
etr.; b) finca •La P.ntora•, 87 mmzanas extensión, 
lindante: Oriente, finca Los Mangos; Ponicntr, Cor· 
nelio y Pedro Sevilla; Nortr, Champerico y San 
Antonio, mediando camino; Sur, Domingo y Pedro 
Delgado; contiene casa y pozo¡ e) · Finca Champe· 
rlc<>, 75 manzanas, lindante: Orientr, San Antonio; 
Ponientt, carretera Telica de por medio, Flliberto 
Poveda y Cornclio Sevilla; Norte, camino enmedio 
•Peoresnada•; Sur, mediando camino, Pedro Sevilla 
y La Pintora; d) finca •Los Mangos•, con 14 man· 
zanas caña azúcar y 36 de potreros, lindante: Orien· 
te, francisco J m~nez; Poniente, La Pinton, camino 
comedio; Norte, predio de Félix Centeno; y Sur, 
camino enmcdio, huertas de Germán Orozco, con 
respecto al primer lote, segundo lote linda: Orientr, 
Oermin Orozco; Poniente, mediando camino, 011· 
berto Aráuz; Norte, Roberto Leytón¡ Sur, Nazario 
Salgado; f) Finca •caracas• o •f1 C1cao•, como 
50 manzanas extensión de caña y potrcrrs, lindaft!e: 
Nortt, predio Oilberto Aráuz y Manuel Vargas; Sur, 
los de juan Pájaro y jo~é Maria Escpto; Oriente, 
Manuel Vargas ·Y panteón del Totolar, camino en· 
medio; y Poniente, Antonio Oucvara y francisco 
Oarcla; f) !1inca •san francisco•, compuesta de dos 
lotes. el primer fote de 60 tflmzann, linda: Oriente, 
camino enmcdio, herederos de Aristarco Cisneroa; 
Ponjente, lote que se deslindará; Norte, encajonada 
enmedio, finca juan Aráuz; Sur, Cornclio Sevilla; 
en ute lote se encuentran dos casas; segundo lote, 
como 40 manzanu, linda: Oriente, lote anterior y 
Cornclio Sevilla; Poniente, predios de Máximo P. 
cado; Juan Castellón, Maria Oonzá'ez, camino en· 
medio; Nnrte, encajonada rnmed10, juan Aráuz y 
herederos Benito O 1nzález; Sur, Srb1stián Poveda. 

Casa y solar esquinados, ub:cados sobre Avenida 
D•biyle de uta cmdad, diez y ocho meteos de ca­
llón sobre la Avenida y veinticuatro metros treinti 
cinco centlmetros sobre la callr, dividida en nueve 
piezu y un zaguán y corrcdorrs; midiendo s11lar 
dieciocho metros de frentt, treinta de fondo, lindan. 
ti': Orientt, Avenida Debayle; Poniente, prédio Dr. 
Luis Slnforiano Robelo; Norte, predio del mismo 
D·. Robelo; Su•, calle en medio, c~sa José Delgado, 

Vendense tjecución Dr. Herná1 Z~laya como apo· 
derado Bmco Nacional de Nicaragua contra Oilber· 
to Aráuz por suma de córdobas. ' 

Oyense posturas. 
Dado juzgado Civil de Distrito. León, quince 

Octubre mil novecientos cuarent 1 y siete, las doce 
mcridianas.-Enmendado-·sietc.-·Vale -Ramón Ruiz 
R., Srio. 2472 3 3 _ 

NQ 3828 . 
'"Diez mli'iana, vcintitres Octubre corriente rema· 

tarásc cate juzgado derechos hereditarios de doña 
Margarita Alvarado de Lonzas Terán, en sucesión 
doña Emilia Sarria de Alvarado, valorados dos mil 
córdobas; y derechos sociales misma señora Alva­
rado de Lanzas Terán en sociedad mercantil cRa 
fael Alv•ado Sucesores•, valorados mil córdobas. 
Ejecución Dr. Luis Mayorga Delgado. 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, catorce Oc· 

tubre mil novecientos cuarentisiete,-Ramón Ruiz ~ •• 
Srio. 2475 3 3 

' . . ' ,,_.. 
NQ 3827 

Diez mañana lrcinta de Octubre corriente, subu· 
taráse c'te Juzgado derechos hereditarios de Cirllo 
Berrlos Morales y de Adilia, Tcrrsa y Rosa Berrlos, 
en sucesión de Pedro Morales y Timoteo Corea, 
valorados los del primero en doscientos córdobas 
)'\en igual cantidad los de los otros tres. 
· Oyense posturas legales. 

Dado en el Juzgado 19 de lo Civil. del Distrito. 
Managua, quince de Octubre de mil novecientos 

• cuarenta y aletc,-A. Selva, Srio. 2476 3 3 

N9 3830 
Diez mañana, veintisiete O:tubrc año en curso, 

subastaráse casa situada Santo Domingo, lindando: 
Oriente, calle conduce San Orcgorlo; PonientP, te· 
rreno jabalf; Nortt, Anselmo Osorio; Sur, Andrés 
Martfnez.' 

Ejecución: Juana Maria jarquln, contra Trinidad 
M1irena Rívas. 

Base: quinientos có dobas. 
Oyense poaturas legales. 
Juzgado uistrito. jui¡?a\pa, trece Octubre mil ·no· 

vecientos cuarentislcte.-Homero Sierra, Secretarlo. · 
2473 3 2 

NQ 3450 
Once mañ ina, veinticuatro corriente mes, subas· 

taráse local este desp1cho, finca rústica seis manza· 
nas extensión, comarca Nandayosi, linda: Oriente, 
terrenos Bruno Sánchez; Occidente, Rafaela flores; 
Nortr, sucesión Elolsa Flores; Sur, Rafael• flores. 
Ava:ú l, Trescientos diez córdobas. 

Vendese rjecución, Arturo Rodrlguez contra An· 
tonia flores. 

Oycnse posturas. 
juzgado Civil Distrito. Managu•. quince Oclubrc 

mil novecientos cuarentisiete.-f. Buimgo Narváez, 
Srio. · 2493 3 2 

N9 3829 
Diez m•flana, treinta y uno corriente mes, rema· 

taráse mcj'lr postor en este Despacho, !tiguientrs 
predios: a) Rústica, seis manzanas cabida, cercada 
con alambre de ¡;úu, contiene rastrojos, linda: Orien· 
te, quebrada enmedio, finca Ad•lia Fonsc~a¡ Ponien. 
te, Pedro Rafael jirón¡ Norte, herederos Carmen So­
lls; Sur, herederos juan Canales¡ b) Rústica, doce 
manzanas cabida, cultivada en parte con zacate, lin· 
da: Oriente y Poniente, camino¡ N rte. predio de 
Bernardo Rulz; Sur, jeremlas Cortés, ambas jurisdic· 
ción Santa Teresa. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua a Buena­
ventura Jirón. Base: Dos mil córdobas. 

Oyense posturaa. 
Dado juzgado Civil Distrito. jinotepe, trece de 

Octubre mil novecientos cuarenta y siete. Las once 
de la mañma.-Máximo Román A, Srio. 

2474 3 1 

• NQ 1sst 
Cuatro tarde, seis Noviembre afio corriente, SU• 

b11staráse local este Juzgado, seis manzanas krreno 
e>ta jurisdicción, líndc Orientt, Isabel Gucla; Po­
niente, Miguel O 1go; Norte, Virginia Gago¡ Sur, 
Aquilino Ortiz, Ejecución, jesús Mendoza contra 
Ramiro Hernindcz, por doscientos córdobas . 

Oyese postura. 
Dado juzgado Lócal Civil. San Rafael del Sur, 

diez y seis Octubre de mil novecientos cuarenta y 
siete.-francisco Oómez. - Rafael A. Silva, Srio. 

2494 3 1 ' 

N9 3857 
Tres tarde treinta mes corriente, ejecución Matil· 

de Martlncz de Oonzilcz contra Isaac Cruz, base 
doscientos córdobas, remataráse en este juzgado, 
finca urbana cantón Sureste esta ciudad, como diez 
varas y cuarta de frente por treintisietc varas fondo, 
conteniendo casa callón, paredes piedra, techo ttj is 
barro, ladrillo cemento, limitada: Oriente, Leopol· 
dina Díaz; Poniente, Victoriano Cárdenas; Norte, 
Rappaccioll y Compañia; Sur, José 8'~rmúdez, calle. 

Oiránsc postores 
Juzgado Local Civil. Diriamba, quince Octubre 

mil novecientos cuarentisiete.-Al~j. A. B1rrera. -C. 
A. Zapata, Srio. 2500 3 t 

' TITULOS SUPLE TORIOS 
N9 3472 

Rufina Rivera ,solicita titulo supletorio de un 
aolar situado -:antón San jua,n, en c~ta ciudad, que 
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mide: Norte, treinta y cnatro varas; Sur, veinti cuatro varas; Oriente, veinte uras y Poniente, veinthéla varas, limitado uf: Norte, solar de Do· lores Centeno; Sur, calle en medio, casa y solar de Oregorio Cubillo; Oriente, solar de Juan de 11 Cruz Marem:o y Poniente, solu de Raimundo Cen· leno, calle en medio. 

Estima el predio urbano en ochenta córd ·has. .Quien crea tener derecho, opóngase termino legal. Dado Juzgado Local Civil. Nandaime,. tres de Julio de mil noveclentoa cuarenta y slete.-A. Mo· razán, Srio. 2069 3 3 

N9 3579, 
Humberto Ordóftez, mayor de edad, &'>Itero, agri· cultor y de esle domicilio, aolicila titulo supletorio, de una huerta de agricultura, de seis manzanas de extensión, cerl'ada por todos s~ lados con alam bre de púa y son propias las cercas del. Norte y del Ponjente. Se encuentra 1ituada a mil varas al Oriente de esta población r esti limitada ul: Oriente; propiedad de los herederos de Santiago Hernández; Ponlent<', el compareciente· Humberto Ordóilez y su hermano Julio Ordóñez; Norte, linea férrra y Sur, de los miamos seilores Ordóílez. Que lo hubo por compra que de ella hizo en doscientos córdobas de hace siete aflos, a los a • flores Marta, Angel, Josefa y Ramona Villavl encio. Quien pretenda tener derecho, prcaé11tese en forma y tiempo legales. 

Dado juzgado Local Civil. 
y seis de Septiembre de mil 
siete.-Sant09 Baca S., juez 
!sabá, Srio. 

La Paz Centro, diez 
novecientos cuarentl· 
Local Civil.-M. A. 

2158 3 3 

Np 3580 
Lucila, E:nelina Salinas, solicitan titulo supletorio predio urbano situado Subtiavil, León, lindante: Oriente, Oregorlo Z\pata; Poniente, Francisco Cen· tenei; Nortl', mediando calle, Lidia flores; Sur, Rt· aario Rc.j •S _ ~ Oposición término legal, ' 
Dado Juzgado Civil Distrito León, ocho Sep· liembre, mil novecicntoa cuarentisiete.-J. R s,. borfo E., Srio. 2157 3 3 

N9 3489 
fellciano Valladarez C. solicita titulo supletorio finca café •·Las flores• Santo Domingo. Oriente montaña Lázaro López; Occidente, huatales de An· tonlo Polanco¡ Norte, cafetal del solicitante y mon· taíla inculh; Sur, mismo U74ro López. El que 1e crea con derecho opóngase forma y término legal. 
juzgado Local Civil Telpaneca cuatro de Junio de mil novecientos cuarenta y aiete.-Alfonso Po lanco-Melecio Ve!ásquez, Srio . , fe conformt, Alfonso Polancc-Meltcio Velis· quez, Srio · 2076 3 3 

N9 3491 Marra Dorotea Sandoval solicita titulo supletorio finca urbana, Unda: Oriente, calle en medio, Olla· tavo Oómez; Ponientt, finca Santa Rosa, de Raf~ei Monterrey; Norte, Gustavo Oómez y Sur, Carlos y Cornelio Cruz. 
Esllmalo doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase término legal. 
Juz¡ado Local Civil. Nandaime, seis de Sep liembre de mil novecientos cuarentisitle.-A. Mo raz4n, Srio. • 2174 3 3 

N9 3492 
Ana Loredo de Mora, solicita Ululo supletorio - de una casa y solar que tiene ésta poblaclón,,de veinte var11 Oriente a Poniente, por treinta varas de Norte a Sur, cuyu mejoras constituidas en for· ma clflón, tiene doce Yaraa lar¡o por seis varas an,bo, techo teja barro, forro y piso tablas, con un 

\ 

marllllele mismo largo CBftón tres varas ancho 1 treinh pu'g~du, montado el pavimento sobre vf. ~ª' de madera y basas de concreto a ecepción del cañón anexo al corredor, q·1e es de cuatro var11 ancho por el mismo largq del cañón, Jo mi1mo que un escusado superficial de cal y canto techo tt'j 1 berro, montado sobre horcones, forro y piso tablu, tres varas largo y veinte pulgadu, y de an• cho d1 s varas y doce pulgadae, estando compren· di do el predio, b ·jo es¡os linderos: Oriente, casa en ruinas sucesión Manuela Vega viuda de Herre· ra, calle en medio; Poniente; casa Pablo Méndez Herml.ndez, calle en medio; Norte, encierro Darlo Avalos,. camino uso púb!ico en medio ]! Sur, me­diaiuas Cleotllde Mejli, calle en.. medir. Estrmalo trelota Córdobas. 
Oyense oposiciones término legal. Dado Juzgado Local Civil. San Miguelilo, uno de Septiembre de mil novecientos cuarentisiett.-Pa· blo Méndez H.-Anle mf, Srio. P. Cuadra R. 

2073 3 3 

MARCAS DE f ABRIC \ 
NQ 3698 Monsanto Chemical Company, de St. Louis, Mf1-souri, Eshdcs Unidos de América, mediante apo­derados Henry Caldera .& Henry Caldera-Pallals, de este. domicilio, solícita registro eata marca de fibrlca y comercio: 

' 

para: Condimentos y extractos para alimentos. Oyense opuiciones término legal. · Ministerio de fomento. Managua, veintinueve de Septiembre de mil novecientos cuarenta y siete.-femando Morales L., Oficial Mayor. 2369 3 2 
• NQ 3699 

Tbe Upj >hn Company, de K"lamazoo, Micbigan, Estados Unidos de Améric~ mediante apoderados Henry C~ldera & Henry t.aldera-Pallais, de este domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

-Zymacap 
• para: uña orep~ración medicinal para el tratl· miento y prevención de desórdenes nutriclonalea e insuficiencias vitamlnicas. 

Oyense oposiciones término le¡al. Ministerio de fomento. Manaiu•, veintinueve de St-ptiembre de mil novecientos cuarenta y• 1iett.­Fernando Morales L., Oficial Mayor. 2374 3 2 
NQ 3700 

The Upjohn Company, de K•lamazoo, Mlcbigan, Estados Vnidoa de América, mediante 1poderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, solici.ta re· 1¡tistro marca lle fábrica y comercio: 1 

Cebetabs 
' para: Una preparación medicinal para el tratamfen· to de des6r~nea nutricitnalea e insuficienci11 vi· tamfnlc11. 

. 01en1e opo1icione1 t~rmino le¡1I. 
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Ministerio de fomento. Managua, veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y siete.­
fernando Morales L., Oficial Mayor. 2373 3 2 

N9 3701 
Monaantf> Cbemical Company, de St. Louis, Mis-

1ourl, Estado1 Unidos de América, mediante apo­
derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

S 1\ N T C > 131 ~ 1 -T t: 
para: Preservativos para maderas, maden aserrada 
'J para otros materiales celuloaos. 
Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, treinta de Sep­
tiembre de mil novecientos cuarenta y siete.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 2370 3 2 

• 
N9 3702 

Monsanto Chemical Company, de St. Louis Mis· 
1ourl, Estados Unidos de America, mediante apode· 

• rados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de 
este domicilio, solicita registro esta marca de fábrica 
y comercio: 

l.lJSTl~llN 
para rccinaa 11tificiales en forma sólidi a propósito 
para molduras, para modelar, para vaciados o va 
ciamientos. . 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Mana2ua1 treinta de Sep· 

tiembre de mil novecientos cuarenta y siete.-fer-
nando Morales L, Oficial Mayor. 2371 3 2 

' 'NQ 3703 . 
Monsanto 'Chemical Compa11y, de St. Louis, Mis­

aouri, EstadO'S Unidos de America, mediante· 1oode­
radt1 Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de 
eate domicilio, solicita registro esta muca de fábrl· 
ca J comercio: 

\'.lJ ~= 1~~\ 1( 
para composiciones plásticas~ en forma de polvo, 
moldeadas o en forma vaciada, asl coino en la for· 
ma de boj•s, láminas o pellculas a propósito para 
la envoltura transparente de envases, etc. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managu1, treinta Sep· 

tlembre de mil novecientos cuarenta y slete.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 2372 3 2 

\ . 

• 

,, 

NÍ;> 3704 . 
lntertol.Co., lnc., de Newark, Ncw jersey, Esl1-

do1 Unidos de Amerlca, mediante apoderados Hen· 
r¡ Caldera a Henry Calder&-Pallais, de 'este domt· 
cilio, solicita registro esta marca de fábrica y co· 
merclo: 

INERTOL 
pan toda clase de pinturas, esmaltes, barnicee, pin· 
turas de primera mano, rellenadores, arraladores¡ 
cementes, mezclas, compuestos a prutbi de agua y 
revestimientos o manos de pinturas protectoras. 

Oyente oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintinueve de 

Septiembre de mil nc.vecientos cuarenta y siete.­
Fernando Morales L, Oficial Mayc.r. 2375 3 2 

CONCESlON MADERERA 
NQ 3510 

Seftor jefe Polltico y Subdelegado de Hacienda 
ªNueva Segovia•. Yo, Mario Parodi Martlnez, ma­
yor de edad, soltero, agrimensor, del domicilio de 
la ciudad de Managua, respetuosamente comparez­
co ante Ud. exponiendo: 

Con fecha veintinueve de enero del afto en cur· 
so celebré un Contrito con el Ministerio de fo­
mento y Ot.ras Públicas, a nombre Hle del Oo· 
bierno y República de Nicaragua, que fué aproba­
do por el Poder Ejecutivo en esa misma fecha- 29 
de enero de 1947 y publicada en •La Gaceta•, Dla· 
rio Oficial de 20 de marzo de 1947,- contrato que 
se refiere a la autorización que se me da para Ins­
talar yna o más Empresas para cortar maderas en 
terrenh de propiedad particular o en los bo~ques 
nacionales o tierras baldhs, que se encontraren en 
la hoya o cuenca del Rlo - Coco, sus afluentes y 
subafiuentes. desde Telpaneca basta Waspán, eujeto 
en un todo a los términos, plazos y demb condi· 
dones que se dicen en el mencionado contrato que 
corre debid1mente publicado en el ndmero de •La 
Gaceta•, que dtjo ya Indicado y del cual acompa· 
fto un tjemplar. · 

Según la clausula lll del referido contrato, pua 
locálizar y determinar loa lotes de terrenos naclo· 
nales, en donde llevar! a cabo mis trabajos de cor­
te estoy obligado a hacer las manifestaciones del 
caso ante la respectiva oficina o Sub Dele¡ación de 
HaC'ienda en cuya jurisdicción se encontraren se· "' 
ftalando con precisión su alinderamlento. .. 

Ahora cumplieado con lo dispuesto en la clau· 
sula que queda citada, le presento esta Manifesta· 
ción, indicando que ha &ido debidamente Inspeccio­
nado el terreno en donde se locallzart el Tercer 
Lote donáe se llevarán a cabo cortes de madera 
dentro de los llmitta de dicha concesión. La de­
tcrmtnación de dicho Tercer Lote, es asf:·-Lote 
comprendido dentro de los sigulentea linderos ge­
nerales: norte, Rlo Poteca; sur, Rlo Ouiguili¡ orien· 
tt, Rlo Coco; y occidente, terrenos del doctor Ber· 
nardo Sotomayor y aguas ~I Cafto Congojas y te· 
rrenos naclonale1. Dicho lote es de forma irre-
gular. . 

Respetuosamente le pido que mande publicar 
cata manifestación por tres veces de diez en diez 
dlu, en •La Oaceta• a fin de que quien se crea 
con· igual o mejor derecho deduzca oposición den· 
tro del 1~rmino legal a contar de la primera pu· 
blicadón. 

Declaro que eafa manlfestclón la hago en benefi­
cio mio y también en beneficio de la frelber" 
Mahogany Company, sociedad constituida, organi· 
zada y existente en conform.idtd con las leyes del 
Estado de Ohio, Estados Unidos de América y con 
oficinas y negocios en la ciudad de Managua, en 
esta República de Nicaragua. 

Oigo notificaciones en la casa de habitación d~ 
seftor doctor don Bernardo Sotomayor, itfa en eeta · 
ciuda :l. Ocotal, scj1 de mayo de mil novecientos 
cuarenta y siete.-Marlo Parodl M. Preaentado por 
el seflor don Mario Parodi M., ·a las nueve de la 
maftana del db seis de mayo de mil novecientos 
cuarenta· y siete, junto con un ejemplar de '"Lt 
Oaceta'".-RafaelAlmendareP L., Srlo. Jefatura Po­
lltica y Subdelegación de Hacienda del Departa· 
mento. Ocotal, seis de mayo de mil noveciento! 
cuarenta y siete.-Ll9 nueve y cuarto d~ la mafia· 
na. Por recibida la anterior manilestación·presen• 
tada por don Mario Parodi Martlnez, procédase a 
su publicación en "La .Oaceta•, Diario Oficial, por 
tres veces de diez en diez dfas para quien tenga 
igual o mejor derecho se prest.P,te dentro de treln 
ta dlas a contar de la primera publlcación.-B. Na· 
varrete T.-Rafael Almendares L., Srio. 

Conforme con sus orlglna•es. Ocotal, seis de 
mayo de mil novecientos cuarenta y slete.-B. Na­
varrete T., jefe Polltlco.-Rafael A lmendares L., 
Secretario. 2150 3 3 .. 
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TERRENOS MUNICIPALES 
N9 2017 

Víctor Roatrán Sandoval, nlcaragüen1e, 
1ollclta donación gratuita de un lote de 
terreno nacional, de veinticinco hectáreas, 
ubicado én el lugar llamado cLaa Pavau 
de Ja jurl1dlcclón de Villa Somoza, llmi­
tadc: Norte, terreno de Gllberto Galeano; 
E1te, medida de 101 terreno• de 101 Cár· 
denu; Sur, terreno e El Cae tille> de here· 
dero1 de Eugenio Alvarado y de Floreo· 
tino ArgQello; y Oeate, terreno de Flo-
rentino Argilello. • 

Quien 1e crea con derechos en él, pre. 
aéntese a deducirlo• dentro del ' término 
de ley. 

Jefatura Política y Subdelegación de 
Hacle,nda del Departam~nto de Chontalea. 
Julgalpa, veintiuno de Julio de mil nove· 
ciento• cuarenta y· 1lete.-J. M, Aro1tegul 
F.-N. Borge, Srlo. 

E1 co_nfo1me. Julgalpa, veintiuno de Ju 
llo de mil ooveclento1 cuarenta y alete. -
N. Borgl!, Srlo. 1659 3 2 

N9 3019 
·Miguel González, nlcaragil.e111l', mayor 

de edad, cabeza de .familia, 1ollclta dona· 
clóo gratuita lote terreno nacional de cin­
cuenta hectáreu, ubicado Comarca cLa 
Gateada en punto cSaota Roan, jurla· 
dicción de VIiia Somoza; limitado: Norte, 
finca de Seba.tláo Sequelra; E1te, la de 
Doroteo Jarquin; S.11r, de1combro1 de Félix 
García y al Oe1te, carretera al Atlántico, 

Quien ae crea con derecho1 en él, pre· 
1énte1e a deducirlos dentro del término de 
ley. 

Jefatura Política y &ubdelegación de Ha­
cienda del Departamento de Chontalea.­
Julgalpa, veintiuno de Jull°'de mil nove­
clento1 cuarenta y 1lete.-J. M. Aroategui 
F.-N. Borge, Secretarlo. 

Es conforme.-Julgalpa, veintiuno de 
Julio de mil novecientos cuarenta y aiete. 
-N • .Borge, Sec1etarlo. 1657 3 2 

• N9 305'1 
Iatdro, Octavlo y Jeaú1 Mendoza, en 

conct"pto de olcaragQen1e1, cabezaa de fa· 
milla, denunr.lan a titulo gratuito, 1etenta 
hectáreas de terreno nacional _que tienen 
con cultlvo1 en la 4r:omarca de cLlald de 
e1ta jurl1dlcclón, dentro de, e1to1 lindero•: 
Ortente,.trab.jaderos ,de Siivestre Rivera 
y Bernardo Martínez; Occidente, con 101 
de Miguel Pérez y don Jsabel Agullar; 
Norte, terrenos del doctor J uao Agu1lÍD 
Zeledóo y J aclnto Castro y Sur, po1e1l6n 
de babel Amador y Sab&1 Rodrlguez. 

Quien 1e ·considere con dere(ho,. dedúz 
caloa dentro de treinta diae que strá oído. 

Jefatura Política y Subdelegación de Ha· 
chmda del Departamento. -Matagalpa, die· 

cfocho de J ullo de mil noveclento1 cuarenta 
y •lete.-R. Navarro P.-F. Arturo Men· 
doza, Secretarlo. 

E1 conforme.-Matagalpa, veintiocho de 
Julio de mil noveclento1 cuarenta y 1lete. 
-F. Arturo Mendoza, Secretarlo. 

1687 3 2 

N9 3071 
María Irene Cuadra, mayor de edad, 

1oltera, oficlo1 domé~tlcos, e1te domicilio, 
1ollclta en arriendo un lote de terreno t>jl· 
dal, do• hectárea1 exten1lón, en el Valle 
cEI Melonar>, uta jurlsrilcclón a una le­
gua hacia el poniente e1ta ciudad, cultiva· 
da coa RO.neos y mal111lo una parte, linda: 
Norte, monte iiJiculto. y camino de. cL01 
Calpuleu a cEI Melonar>; Sur, terreno de 
José Padllla Córdoba; E1te, ca1ae y pro­
pleda 1e1 Jo1efa G6mez viuda de lzagulrre 
y de la 1ollcltante; O"ate, monte Inculto y 
camino cL01 Calpuleu o ,El Melonar>. 

El que 1e conaldere con derecho, opón­
ga1e término lega'. 

Alcaldía Munlclpat de Somoto.-J. An. 
tolío Talavera.-Santlago Hernández, S1 lo. 

a721 3 z 

N9 3<,72 
Ana de Peter, pre1ent61e e1ta autoridad, 

1ollcltando 10 le done un 1olar e1qulnero, 
este pueblo, eatoa linderos: Norte, caaa 
teatamentarla Cornella Bravo D., caJle. en· 
medio; Sur, can y 1olar Municipal; Orien­
te, Plaza pública calle eomedlo;" Poniente, 
solar y can de Leopoldo Malina. 

Et que pretenda derecho, pre1énte1e tér· 
mino legal será oído, 

:Pelegaclón Munlcloal. - Santo Tomáa, 
doce de Julio de_,.,mll noveclento1 cuarenta 
y 1lete.-Pabl!> Miranda ~. 1 7 u, 3· 2 

N9 3c90 
Lrr~nzo L• ál1lga, mayor de edad, olea· 

ragQea.e, cando, agricultor, cabeza de fa. 
milla, 101lclta dooacl6n cincuenta hectáreas 
terreno nacional en el punto e Et F6aforo>, 
jurl1dlcclón Villa S m,za, Jimhado: Nortt>, 
terreno denunciado por Manuel S. Pérez; 
Oe1te, terreno denunciado por Angela de 
Wll1on; Sur y Eete, terreno• nacionalei 
baldioa. 

Quien 1e crea con dt!'recbo1 en él,· pre·· 
réntese a deduclrlo1 dentro del léi mino de. 
ley. 

Jefatura Política y Subdelegación ce Ha­
cienda del Departamento de Cbontale1.­
Julgalpa, velntldó1 de Jullo de mil nove· 
cientos cu¡¡renta y 1lete.-J. M. Aro1tegu{ 
F. - N, Borge, Secretarlo. 

Ea conforme. - J ulgalpa, velntld61 de 
Julio fle mll noveclento1 cuarentl y llete. 
-N. B"rge, Secretarlo. 1740 l a , 
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